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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

Presidente de la mesa Directiva del H. congreso del E§tado de Nuevo León.

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador

Grupo Legislativo del Partido Encuentro social perteneciente a la LXXV Legi

del Honorable Congreso del Estado, de conformidad con Io establecido en

artículos 68 y 69 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nu

León, así como lo dispuesto en lo establecido en los numerales 102, 103 y 104

Reglamento lnterior del congreso del Estado de Nuevo León acudo a someter

consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de decreto

ta que lNclATlvA POR lá QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 331 Bls 7

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA

COMO SIGUE:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Nuestra Constitución establece el derecho humano a la igualdad entre

varón y la mujer, así mismo, establece una prohibición para el legislador

discriminar por razÓn de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por

es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer

activamente en la vida social, económica, política y jurídica del pais, sin distin

alguna por causa de su Sexo, dada su calidad de persona; y también comprende

igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento

responsabilidades.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Lbgislativo del Partido Encuentro Social'
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Así, la reforma al artículo 40. de la constitución PolÍtica de los Estados
Unídos Mexicanos, da la pauta para modificar todas aqueltas leyes secundarias que
incluían modos sutiles de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico retativo a
este Derecho humano desde la perspectiva convencional del sistema universal
comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración Universat de los Derechos
Humanos, así como 2,3y 26 del Pacto tnternacionalde Derechos Civiles y polfticos;
y desde el sistema convencional interamericano destacan el preámbulo y el artículo
ll de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como I
y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que a la letra dicen:

LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Artículo 1.

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con
los otros.

Artículo 2.

Toda persona tiene los derechos y libertades proctamados en esta Declaración, sin
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, retigión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacionat o social, posición económica, nacimiento o cuatquier
otra condición.

_ Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del partido Encue-ntro Social.
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PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES
POLITICOS.

Artículo 2.

1. Cada uno de los Estados Parte en e! presente Pacto se compromete a

y a garantizar a todos Ios individuos que se encuentren en su territorio y

sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, si

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po!ítica o de

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier

condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedim

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, Ias medidas oportun

para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesari

para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que

estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto se compromete a ga

que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente

hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal vi

hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus

oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera

autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre

derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará Ia

posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisíón en que se haya

procedente el recurso.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Artículo 3.

Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y

mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados

en el presente Pacto.

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o

internacional del país o tenitorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si

se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración

fiduciaria, no autónomo o sometido a cuatquier otra limitación de soberanía.

Artículo 26.

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a

igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y

garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier

discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas

o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o

cualquier otra condición social.

DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE.

Artículo ll.

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes

consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra

alguna.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

de San José)

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a respetar los

y libertades reconocidos en ella y a garantizar Su libre y pleno ejercicio a

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier

fndole, origen nacionalo social, posición econÓmica, nacimiento o cualquier

condición social.

Artículo 24. lgualdad ante la Ley.

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia,

derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.

Es decir, en cualquier legislación secundaria sin importar el ramo de

aplicación se debe tener un estricto apego de igualdad de la norma con el fin q

de manera paritaria se pro§a el bien jurídico tutelado de tener en igualdad

circunstancias alvarón y ala mujer, por lo cual, acudo ante esta soberanía para qu

en el tema de violencia se aplique sin distinción alguna entre hombres y mujeres

mima protección jurídica, reformando dicho artículo en su espectro legal

protección en favor de toda persona bajo el principio jurldico constitucional

Derecho humano consagrado en el articulo 1 de nuestra Constitución

mediante el cual se deben aplicar de manera ilimitada todos los Derechos

favorezcan a la persona en todo tiempo bajo la protección mas amplia.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Leglslativo del Partido Encuentro Social.
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Fundo lo anterior en las siguientes tesis y/o Jurisprudencias:

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE CI VERÓN Y LA MUJER.

SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN CI ENTICULO 4O. DE LA

CONSTITUC¡Óru POI|TICR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS Y EN LOS

TRATADOS INTERNACIONALES.

Aldisponerelcitado precepto constitucional, elderecho humano a la igualdad

entre el varón y la mujer, establece una prohibición para el legistador de

discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por
igual, es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer

intervenga activamente en la vida social, económica, política y jurídica del país, sin

distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y también

comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el

cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar a ta
mujer al mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por et trato

discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones secundarias, federales

y locales, que le impedían participar activamente en las dimensiones anotadas y

asumir, al igual que el varón, tareas de responsabilidad social pública. Así, la
reforma al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

da la pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias que inclulan modos

sutiles de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico relativo a este derecho

humano desde la perspectiva convencional det sistema universat, comprende los

artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de los Derechos Hurnanos, así óomo 2,

3 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; y desde el sistema

convencional interamericano destacan el preámbulo y el artículo ll de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre así como 1 y 24 de la
Convención Americana sobre Derechos Hulmanos.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Véase también: Amparo en revisión79612011. Martín Martínez Luciano. 1

de abri! de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. Nota: Este criterio ha integrado

jurisprudencia 1a.lJ. 3012017 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de

Federacíón del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas y en la Gaceta

Semanario Judicialde la Federación, Décima Epoca, Libro 41, Tomo l, abril de201

página 789, de título y subtítulo: "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD

EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN

ARTICULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE I.OS ESTADOS UN

MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES.'

DECRETO:

UNICO:SE REFORMAN LOS ARTICULOS 331 BIS 7 DEL CODIGO PENAL P

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTICULO 3gl BtS 2.. A eUtEN, POR CUALQUIER MEDIO, POR Sl O A TRA'

DE TERCEROS, REALICE UNA ACCIÓN U OMISIÓN, BASADA EN EL

DE GENERO QUE CAUSEN DAÑO A UN MUJER U HOMBRE, QUE TEN

POR OBJETO MENOSCABAR O ANULAR EL RECONOCIMIENTO, GOCE

EJERcICIO DE LOS DERECHOS POL|T¡COS O PRERROGATIV

TNHERENTES A UN CARcO PIJBLICO, CON EXCEPCIÓU Or AQUELLOS

cARAcTER ELECTORAL, SE LE IMPONDRA DE SEIS MESES A DOS AÑO§

PRISIÓN Y DE CINCUENTA A TRESCIENTAS CUOTAS.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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TRANSITOR

PRIMERO: El presente Decreto e

en el Diario Oficial del Estado.

día siguiente de su publicación

"P

Monterrey, Nuevo León a 18 mayo 2020.

DIP. JUAN CARLOS SEGOVIA.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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